
15. JOSÉ MARÍA IGLESIAS: EL NF.GOCIO JECKEK Y LA 
INTE RVENCIÓN * 

José María Iglesias (1823.1893) destaró c o m o  escritor y poli- 
tico. Fue conocido c o m o  uno  d e  10s destacados tiomhres yue 
defendieron la cauza republicana en  Paso del  Norte,  al lado de  
Juárei.. Presidente d e  la Suprema Cortr d u  Jzrsliciu, f u r  l rgnl~ 
mente presidente d e  la República en el m o m e n t o  en que 
Sebastían Lerdo de  Tejada abandonó el poder ejecutivo ante  
la reuolución de  Tuxtepec. Sin embargo, Porfirio DCir S P  im-  
P U S O  y d o n  José María Iglesias abandonó su actitud. Las revis- 
tas históricas son una colección enorme d e  escritos que fue 
elaborando Iglesias desde la irrupción d r  laspotenciar en  Ve- 
racruz. S u  lectura nos  las revela c o m o  una fuente U ~ t e r p r e ~  
tatiua m u y  valiosa acerca d e  la intervención francesa. Las 
pá,ginas siguientes expresan su idea acerca del negocio Jecker. 
concertndo entre el banquero suizo d e  ese apellido y el g o ~  
bierno conservador d e  Miguel Miramón. 

México, agosto 28 de  1862 

El Sr. X. Elsesser, ex conse.jero de  Estado, director de la 
justicia y de la policía en Berna, y de  más a más cuñado de  
Jecker, dirigib a principios de  julio a todos los ministros de S. 
M. el emperador, e hizo publicar en los periódicos, una nota 
en que, so pretexto de aclarar el negocio de su hermano 
político, lo embrolla en tales términos, que  lo ha dejado in- 
conocible. He aqu í  cómo lo cuenta: 

"El general Miramíin,  residente dc la República Me-xicana 
reconocida por todos los gobiernos de  Europa, tuvo nece- 
sidad de fondos, y para proporci<inárselos se val¡;> de un cm- 
préstito público, al q u r  otorgó el interés de  un  6 por ciento, 
con el objeto de  facilitar la operaci0n. La mitad del rédito 
debía ser p a ~ d d o  en papel por el tesoro público, y Iz i  otra 

* i w n r c :  JnrC Miiría Iglesias, Rciiiilnr hirli>ticrir inbrr ln inrenicnriOn f r n n c e ~  
rn Mixiro .  2a. r-d., iiitrodu<:ciiin c índice de tcrnas de Martin Quirarte, 
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mitad en dinero por la casa d e  Jecker. Los prestamistas dis- 
frutaban la ventdi;i de pagar con los títulos del préstamo, una 
quinta parte de los derechos ;idiian;iles y de toda especie de 
contribuciones, excepto la capitación. 1.a emisión de bonos se 
hizo quince meses antes de la caída de Miriirnón, lo cual es un 
largo plazo para la cxistencia del gobierno presidencial en 
México." 

Coino en esta relacibn se mezclan nianosa y arteramente 
hechos verdaderos con otros falsos, preciso rs distinguir unos 
de otros, para formar juicio exacto del asunto. 

Cualquiera creería, al leer la relación de Elsesser, que el 
gobierno de hliramóh había abierto en bléxico un empréstito 
semejante a los que se han abierto en Francia para las gue- 
rras de Crimra y de Italia, en virtiid del cual se presentaban 
los prestamistas a entregar dinero cn cambio de ciertos títulos 
de la deuda, que ganaban un rédito determinado. 

No fue así como pasaron las cosas. La administración reac- 
cionaria había impreso unos bonos conocidos con el noinbre 
de Peza, el llamado ministro de hacienda que los siiscrihií~, los 
cuales tuvieron tan infcliz siicrte, qiic desde el pi-iiicipio se 
vendieron c i ~ n i t ~  papel viuio en CI  mercad<>. I.r>s tciicdorcs (Ir 
esos bonos despreci;ibles y despreciados l'iicroii los coiivo- 
cados para cambiarlos por los de Jcckcr, inc<tiaiite una refac- 
ci0n de 25 por ciento por los rIur caiisabaii rkditos, y dc 28 
por los quc no  causaban. Ilraii tan1bii.n adinitidos por los 
creados por la ley de 30 de novieinhrc dc 1850, con la rc- 
facciún dcl 27 por ciento. 

Estas disposiciones cstabaii contenidas rii el pretendido d r ~  
creto de 29 dc ~ ~ c t i i b r i  rlr 1859. y eii la propia fecha sr  
celcbrí) iin contrato con la casa de ,lrckrr. rn rl qu r  sr  enci- 
rraba el veiiciio drl negocio. 

Llevado a el'ccto, tal conio hahín si<lo cscriti~ el decrct i~ d r  
29 de octubrr, cl resiiltado h2l)rí:i siclo el de iiiia p6rdid;i para 
el erario, en ocho años, de diez rriilloiirs <Ir prsi~s. pagaderos 
con sus rentas mis  floridas. 

Para el pormenor <le estr ~SI I I ILO,  ~ I I C C I C  verse rI cí11npu10 
formado por el Sr. P:iyiio. cii I;i piginas 251 y 252 (Ir su 
Mernrwi(i, con datos irrrcusal~lis. Copianios a <-oiiliiiiiación. 
por estar ciiteranicriLe coiifi,rtries ron sil rorilciii(lo. las si- 
~u i en t e s  líneas dc esa obra, cii rlur sr  hacr 1111 rrsiimcii exac- 
tísimo del contr;ito. 



" I>esnii<lo rl neg<icio, de todo nrlorno y ;it;ivio, rio cra niás 
que una operaci0n de banco, por medio dc  1;i ciial el g(ihiernr> 
reaccionario emitía un p;ipel por valor dc  quincc millones con 
réditos de 6 por ciento anual y nmortizal:ile en ocho o diez 
iiños, y lo vendía en I;i plaza ;i1 25  por cicnt~i ,  (1 lo que es lo 
misnio, toniaba 3,750,000 pcsos, con cl iiiteris de 32-1; a 33  
por ~:iento anual." 

Nosotros agregamos, q ~ i c  i i r i  Ii;iy ciiti-c niicstros más cIcs;is- 
trados negocios de hacicndti, nada comp;irahle al de que se tra- 
t;i, así por su i i i t i  c<>inr, por los tCrniin~~s eii quc se 
h i z i~  por el gobierno que eii 18551 rcprescntah;~ rn  esta capital 
a 1;i ,%~rte síinri de I;i ii;icií>ti. Y p;ir;i complet~ir nuestro pcns;i- 
miento, no <iinitirciniis decir. qiic pira  I<>s fiiiaricieros que 
firmaron el dccretri )- el (:ontrnto, será tina niancha eterna la 
dc rsa firma, por serle5 ;iplicshli forz<is;inientr uno de los 
extremos de esta disyuntivo: irnhecilidad r> peculado. 

Flr.mos visi,] que p;ii-a el cainhio <Ir I>onos h;ihía de darse 
una ref~tcci6ii dc un 25, iin 27 o iin 28 por i-ierito. Piies bien; 
de éi.t;i se scp;irat~;i uii 10 par;! I;i c;is;i Jeckcr, J fin de que 
cuhrier;~ sil resporis;ihilidad por los réditos, y un 5 por crimi- 
siiin, qiiedando el resto para el gobierno re;tccion:iri<i. 

Rcsult;~ d r  ;iqiií, qiie si se hubiera hccho el c;iinhio rii sil 
ti~talidad, I;i ref;iccií~n habría asccndi<l», ;iiin cnlcu1:iiidola al 
Y5 por ciento, qiir er;i I;i cuota iii;is hiijii, n 3,750,000 pesos, 
d r  111s que Jcckcr habri;i pei-cihido. como importe de su 15 
por cielito, 2.250,000. Dc cs t ;~  siiin.i sc Ii;il>i-ía aplic;ido dcsdr 
luego la 1errcr;i parte, o sr;in 750,000 pesos ;i títiilo de comi- 
siiiri, qurd;indolc cl 1.500.000 rcst;intcs. p;ir:i ir pag;rtidi) pau- 
1;itiii;inicntr el 3 poi- ciento de los I>orios einitidi~s qiic fucr;in 
ganando rtditi). 

1.a prinici-;i r~l>sc~i-val-ii~ii qui. Iliiyc de t;ilcs ;iritzc~ilcrilc\, es 
la de qiie J t~cker  n;id.i :ivciitiii-h:i, iia(l;i ponía dt. 511 1iiils;i. 

P:ir;i el p;igii (icl rí.dito q ~ i c  cstaba <~lilifi:id<> ;i iI,ir, sc coiisti- 
t ~ i í : i  i.11 su p r ~ d i r  i i i i  dcpí~si to (ic iiii;i c:iriii<l:irl ttcs vl:ces ni;i- 
yur que 1;t qul: él tciií;i quc cxhihir. 1-1 :I por cicrito qiic <Icbí;i 
siiiisfiiccr a 10s rrf.iccion;irios, salía dc  1'1 inisiii;~ refa<-c.iíin qiic 
d;ib;iri: eran p;ig;idos con p;iric de sil propir~ diiier<i. ?No es 
verdad qiic rr;i iiigciiir~s;~ In ciimhiii;icióii? i N o  ci,rrohr,ra 
csto I:i t.x;~ctittid de 1.1 <li~yuniiv;i que hemos fijadi]? 

El plan foriii;idrl sol>re estos ckitc~s fracasí), porqiic cl pú- 
blico 1111 ociirrii~ :i hacer I:i cc~iivcrsií~ii siiir~ p ~ i r  c;iiitid;lclrs 



insignificantes. Entiiiiccs el banqiiero hizo toda la operaciíin 
por sii propia cuenta, en términos todavía inás ventajosos 
para él, más gravosos para el erario. Hemos copiado ya la 
liquidación respectiva, formada por la Tesorería general, en 
nuestra refutación a Mr. Billault, y aqu í  sólo repetiremos, por 
vía de recuerdo, que  el total d e  lo entregado porJecker  as- 
cendió a 1,490,128 pesos 39 centavos en toda clase de valo- 
res, importando los bonos que rccibi0 14.241,6 11 pesos 1 7  
centavos. '1 cotqjo dc  las dos cantidades dice niás que todos 
10s comentarios. 

F,st« es por lo que rnifii a la utilidad del :igiotista. En 
ciianio alas pérdidas que sufriría el Erario, si se llevara al cabo 
e1 supuesto decreto de 29 dc  octubre, ellas se compondrian 
de todo el capital no  amiirtizado, valioso más de 14.000,000 dc 
pesos, y del 3 por ciento que correspondiera pagar al 
Gol~ieriio, del 6 señalado como rédito, por tudo CI tiempo 
que tardaran en amortizarse los bonos. 

i'reseritado ya cl negocio Jecker tal crmio es en rcalidad 
volvam»s al Sr. Elsesser. 

Afirnxt el ex corisejero de Estado, que los desenibolsos dc  
la c;~sn de su hermiino político, incluso los réditos, subieroii 21 

3,214,058 pesos, cijnio lo coiiiprucban sus libros. Esos lihros, 
~ L I C  cn ningún caso pueden servir d c  priieha a i.. .,r del inte- 
resado, dirán todo lo qiit: se quiera. :\caso eritre sus partidas 
figiiriirán cantidades más o meiios considerables, invertidas en 
alliiiiar los incovcnientes que se presentarían para la adopcii~n 
de un asunto en que el tesoro público salía tan perjudicado. 
Como quiera qiic sea, cl Sr. Elsesser debe comprender que 
para computar los gastos de su cuñado, no  es posible, i i i  legal 
111 justo. partir dc  «ti-a base que de la liquidaci6ri de Ia'reso- 
irería iiacional. 

Agrcg:i el dircctor de la justici:~ y de la política cn Berna, 
que a manos dc comrrciantcs y contribuyeiitcs pasaron 
1.200.000 pesos, cuyos intereses fueron desciibiertos con f i -  
delidad. 

Segíin datos oficialcs, el importc de los boiios piirstos cri 
circulacií~ii, asceridi6 solamriitr a 690,338 pesiis 83  centavos, 
cs dccir, la niitad de la suni;i dcsigii;ida por el Sr. Elscsscr. 
Respecto dc réditos. 1;i casa de Jecker sc considrral~a librc dc 
to<la obligaciím coi1 pag;ir iin srmcstre, < >  sea rl 1 f poi. cieil tc), 
irtilizaiido así 84 a más d t  5 de coiiiisi6ii. 



Klsesser tiene valor de decir "que 121 caída del gcrieral Mi- 
rami~n fue causa de los embarazos fin;incicros <le la casa Jec- 
ker, porqur con desprecio de todos los dcrech-os y de tridas 
las reglas de la justicia, el Sr. Juirez, que se había apoderado 
del poder, se neg6 a reconocer las deudas púlrlic;rs. contraídas 
por los gobiernos que le habían precedido". 

La casa Jeckrr  siisperidii) sus p q o ,  a mediados de rnayo de 
186C1, en pleno gobieriio rcnccion;irio. siete meses antes de la 
caid.1 de Miraiiii>n. F.l cuñadc) del h3nquerrj n<> piiecle igno- 
rarlo, y por lo mismo ha faltadr, a snbiendar a la ver<lad, con 
el objeto de atribuir ,I la ndministr:iciíjri liberal iiri;i qiiiebr;~ cii 
qiie no tuvo el menor participi<i. I,a defensa cs hermana c;ir- 
iial de la ckiusa. 

El Sr. Juárez.qiie no se h;i apoderado del poder, sino que lo 
ha rrcibido de la iiaciiiii, reconoce todas las drudas de p r o c e ~  
dencia legitima. Las íiiiic,is qiie dcsconocr so11 las d r  oriK?n 
vicioso, las pr<iced<-ntcs de contrato* Iroriinos. 

El defensor del r i rgoc i~~ de q ~ i c  h:iblanios, coi1 la s;itisfacií>ri 
de quirii h;i desc~il>icrto l;i cii;idi-atui-;i del círciil<i, alega que 
rod;i la pictciisií>n de Jcckcr es t i  rcdiicicln al rrcoiiorimicnto 
de un título público, legalmente cinitido y 1c;ilmentr pa~adc);  
y sostiene que con la iirculncií~n de los hcinos, :rpen;is se 
rccmbolsarí;in cl I>;inqiicr<, y stis acrccdorei rlc suc gast<>s, 
obteiiiendo lus coiitribuyentes 1'1 vrnt;ti;i de pag.rr en papel I;i 

quiiita parte de Ii~s irnp~icstos. 
I.;i prctciisi6n del iiitercsadi), tal c<)rni, ahor;r \e ti~rinula. 

i l e  In peor coiiibiiiarií>ii de rii;riitns piidicr,iii iniagi- 
ii.irsc. coino que impoiidi-ía a %Iéxico I;i ol>lig;ici6n de rc<ihir 
czi un 20 por ciciito de sus e~iir,icl;is, los I)<inos de quc se 
tiat;i, por sil valor iir>iiririal, siii pci:iuicio del p;igrt del 3 p<ir 
ciento de réditos. El desi;il<-o se puede calcular, siii r>i;ie- 
r.icióii. cri unos 18.000,000 de pcsos. 'Tnii ruinosa así es rsa 
prctr.nri6ii que se pirita corno muy sciicilla. 

C,.>ii cll;i. ;i mis  de sus dcscnib~~ls<~s ,  <it>teiidria le<-ker  una 
cnornie utilidad, q ~ i c  n<i cs t i  el Gobierno <iblig;ido .i prcipor~ 
rion;iric. 

I.:i ventaja dc los coiitrihuyenlcs seria positiv;~, y mayor 
ziiiii si pagaran todos los impuestos con papeles sin valor. Pero 
como ;isí se reducirían a cero las entradas del erario, dudamos 
quc en riingiina parte del mundo sea ;idmitido semciante sis- 
tcm;i dc hacicnd;~. 
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No sabemos hasta qué punto será exagerada la aseveración 
de que el Gobierno mexicano haya ofrecido: primero, el rein- 
tegro de las cantidades recibidas, más el premio legal, y el 
pago de daños y perjuicios; y después, por conducto del Sr. 
Doblado, tres millones de pesos al contado, y otros tres en 
órdenes sobre las aduanas. Creemos que se debe dar ya publi- 
cidad a lo ocurrido en este negocio, para evitar hablillas y 
suposiciones infundadas. 

Si la reclamación adolece de los vicios que justamente la 
nulifican, nada, absolutamente nada importa que los bonos 
no  estén ya en su mayor parte en manos de Jecker, sino 
depositados unos en la legación de Francia en garantía de lo 
debido a las cajas francesas de ahorros, beneficencia y so- 
corros mutuos, y otros en manos de diversos acreedores. Me- 
drados quedaríamos con que unos títulos sin valor lo 
adquiriesen legítimo, por sólo el hecho de que el tenedor se 
pusiese a hacer pagos con ellos. 

Elsesser fija la cuestión de derecho, afirmando que equita- 
tiva, legal, diplomáticamente, el despojo de su cuñado no  se 
puede realizar, sin consagrar el principio inicuo de que un 
gobierno tiene el derecho de suprimir la circulación de los 
valores públicos emitidos por otro gobierno regular que le ha 
precedido. 

La cuestión es compleja, teniéndose que examinar sucesiva- 
mente el valor legal del decreto de 29 de octubre, y de los 
contratos celebrados con la casa Jecker. 

Supongamos por un momento que el decreto hubiera sido 
expedido por una autoridad legitima, y que en consecuencia 
ninguna disputa pudiera suscitarse acerca de su validez. Aun 
en ese caso, sería llana su derogación, en el momento que se 
.juzgara conveniente. Pero el gobierno liberal, que no  lo repu- 
taba legítimo, no pudo ni debió contentarse con derogarlo, 
sino que lo declaró nulo. Como aquí no  se trata de compro- 
misos internacionales, único caso en que es forzoso respetar 
ciertos actos de los gobiernos de hecho, la declaración de 
nulidad de los de la administracibn reaccionaria, es un nego- 
cio doméstico que el país tiene derecho de arreglar en los 
términos que mejor le parezca. Aun habiendo extranjeros in- 
teresados en la subsistencia del decreto, lo más que podrían 
pretender seria la correspondiente indeminzación. 

Los contratos celebrados po i  Jecker con el gobierno reac- 
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cionai-io, tuvieron el carácter de bilaterales. Sabido es que en 
t s t ~ ~ s ,  una de las partes no  puede exigir el cumplimirnto ile 
las obligaciones ajenas, cuando ha comenzad<) p i ~ r  [altar a las 
propias. Aplicando esta doctrina de uso corriente al presente 
caso, encontraremos que Jecker falt0 a uno  de los principales 
deberis que le incumbía llenar, para tener derecho de hacer 
reclaniaciones. 

Qui-da va-asentado que del 25 por ciento, importc de la re- 
f~t<-ci¿>ri, un 10 se destinaba a cubrir la rcsponsahilidad de la 
casa interesada, por lo que tenía que pagar del reditil. 'se 10 
era a su vez la garantía. el depósito formado con los fondos 
d r  lns refaccionarios, para la seiuridad del 3 por ciento, a 
cuya exhibición estaba obligado Jecker, y cuyo importe 
asccnili;~ a ccrca de millíh y medio de pesos por la cantidad 
que i.1 rrfaccicinó. 

Esc mil1;in y medio de pesos no  existía cuando Jecker 
siispeiidió sus pagos; de manera que en estr negi~cio ha suce- 
dido, que s í ~ l o  se ha querido cstar a la parte favorable, sin 
Iiacer caso de la oneroszi. 

Asi es como decreto y contrato fucron siempre infringidos 
ti cad;i paso por el mismc que los declara <ibligatoricrs para la 
república mexicana. 

1,a Iiiz brillará, dice el Sr. Elsesscr, al concluir. Demasiaiin 
brill;irá, sin que Sra posible ofuscarla. Ha brillado en la repul- 
sa dc los coiiiis;irios inglcses y del general Pi-im :i as<iciarsc al 
iiltini;itum quc fnvorecí;~ descarndamcnte las prctcnsiones del 
iiitrrcs;id«. Ha brillado en el discurso de .Julio Favre, que ha 
calificado la especulacibn en los términos más enérgicos. Ha 
brill;~<lo en la peror:ición del diputadi, rspañol Rivero, que ha 
reprohado la proteccii~n i~torgada por el gobierno francés a 
esta rccl;im;iciOn. con expresiones más fuertes qiic las emplea- 
das p<>r los mcxicaiios. quienes hemos tenido el prurito de 
i-calzar I;I justiciii de nuestra causa a furrza de moderación. 
N\lo cs por lo mismo luz 10 q ~ ~ e  Falta, sino jiistici;~ y rquidad. 
E1 fallo dc 1;i opinii~ii públir;i ilustrada e i t i  ya proriiinciadci, y 
rsc r~ t .~ i>c i< i  dc I<>s bonos ,Jcckrr,  que rs un csc:indalo finan- 
cicro eii 1;i historia dc Xlkxico. s t x i  tambitn, si c ~ ~ n t i n í i a  apa- 
drináiidi>l<i Níipi>lci~ii, iin escindalo internacional ;lntr el 
iniind, i civilizado. 



México, octubre 15 de 1862 

Son tan curiosas las revelaciones que contienen las cartas es- 
critas a fines de agosto por varios parientes de Jecker, y que 
han visto la luz pública con autorización del Supremo Gobier- 
no, que nos parece oportuno fijarnos en los principales pun- 
tos que abrazan, para que resalte más la iniquidad del motivo 
más grave de la guerra que nos hace la Francia. 

Terrible es la saña de la familia del banquero contra cuan- 
tos no  patrocinan el escandaloso negocio de sus bonos. El que 
primero aparece como víctima de ese encono, es el general 
Lorencez. Le acusan por su inercia, como si después de la 
derrnta de Puebla hubiera podido atreverse a emprender un 
nuevo movimiento ofensivo, antes de la llegada de los refuer- 
zos que vienen en camino. Se regocijan de que vuelva a la 
sombra, y declaran que bien lo merece. Anuncian que se ha 
vuelto loco, cosa que no  les parece extraña, por ser esa enfer- 
medad hereditaria en su familia, según informes de Mr. de G. 
Este G., cuyo nombre se escribe en las cartas con sólo esa 
inicial, ha de ser probablemente el vizconde de Gabriac, que 
está en buenas relaciones con los interesados en un asunto al 
que ha dispensado abierta protección. 

Toda la culpa del general francés consiste en haber escrito 
la verdad al emperador, luego que se desengañó de que eran 
falsas las noticias dadas por Almonte y compañía. Para con- 
trariar los verídicos informes de Lorencez, se mandó a París a 
La~ierre,  ayudante del mismo Almonte, hombre insinuante y 
avezado a la intriga, aunque mal visto del ejército francés, del 
que ha salido bajo auspicios poco favorables. La correspon- 
dencia interceptada dice con complacencia, que la misiln de 
ese intrigante tuvo un éxito completo, logrando destruir las 
impresiones desfavorables nacidas de la lectura de las comuni- 
caciones de Lorencez. Sea de esto lo que fuere, el eno.jo de 
los Elsesser-Jecker en manifiesto contra el jefe francés que se 
decidio a hablar la verdad. 

También queda mal parado Douay, a quien sc llama con 
sorna el famoso general de las guerras de Italia, citado por 
Bazancourt. No sabemos si también Douay habrá cometido el 
pecado, parecido al de su compañero, de opinar en contra de 
la expedición, o si su falta habrá consistido únicamente en 
haber participado de esa inercia que ha detenido al ejército 
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pasado por los ujos imperiales, n o  nos es dado participar del 
,gusto de S. M. por su estilo claro y conciso, y por las aprecia- 
ciones generales que le han llamado la atención, en las que de  
seguro se habrá ciiidado de darles un giro ventajoso para la 
casa. 

A niis de las cartas presentadas, se ha apelado al medio de 
las entrevistas, ya drl intrigante Lapierre, ya del amigo 
Chevardier, que no  pudo sacar de la suya todo el partido que 
hubiera deseado, por culpa del maldito ceremonial, que n o  
permite hablar de lo que se quisiera, sino únicamente respon- 
der a las prevri tas  que  se digna hacer el emperador. No faltan 
por otra parte protectores poderosos, como por ejemplo el 
personaje que Elscsser (X) designa enfáticamente con el t í tu- 
lo del nur,z'» d u q z ~ r ,  y que n o  puede ser otro que el Conde 
Muriiy, al qiie S. M.  acaba de otorgar ese ascenso aristocrá- 
tico, y del qiic hace tiempo habla la crónica escandalosa 
como interesado en l o  d r  los bonos. 

Izas diatrivas contra Lorencez, contra Douay, contra los 
jefes y oficiales, que opinan en su totalidad contra esa especu- 
lación, se tornan en encomios y agasajos, cuando se habla de 
Sali,py. El sobrino Luis, que escribió en la Patria un artículo 
para ensalzarlo, ii la vez que para deprimir a Prim y a Jiiárez, 
cipina con sobrada razón, que una vez rlue Saligny les es tan 
iitil, h u m o  rs cmpl<.ar todos los medios posiblespnra levantar 
.su cridit». Eso y mucho más merece el insigne varOn que se 
resi1n;i a sin~wlarizarse al extrenio de  ser en Mixico el únicu 
c/i~(, sostirnr el co,i.strhido n~~goc io .  Lástima grande es que en 
vez de s e p i r  figurando i n  primer tbrmino, sea suplantado por 
ese sargentim Vorey, qiic viene con podrres casi ilimitados, a 
~ i i s i i  d r  virrey, par;! hacer cuanto se le antuje, y que segura- 
mente drsiiiri los conse,jos del conde Dubois, sin cuya fir- 
incz;i, Ju i r i z  sc hallría salido ya con la suya, gracias al uso 
que ha hccho de I;i prrnsa cn Aiiierica y en Europa, teniendc 
en el mismo Paris como suyo el perii~dico llamado la Preue.  

Como es niuy natural, quienes tanto alaban a Saligny, se 
muestran altiimeiite indignados coi1 los comisarios inglés y 
espaiiol, que n o  quisieron imitar su conducta. I>e Prim se 
asrgiira qiir cs muy impopiilar eii Francia, desde el dcscalabro 

.ivid mayor cii Piicl>ln, que se Ic ;itribiiye. C<intra Wyke es t o d  '. 

el enrorir>, y se le ziihiere (le todas maneras, Iliimándole ins- 
iriiincnto <Ir ,Jii.irrz. rcprcsrntándol<i conio verdiidcro advir- 



sario y hasta enemigo encarnizado de Jecker ,  atribuyendo 
tambiéri a sus artificios la derrota del 5 de mayo. Por vía de 
consuel'o se asienta, que su habilidad se ha convertido en 
tontera, puesto que ha hecho un puente de oro a la Francia y 
dejándole el campo libre. Si los dos comisarios de que se trata 
hubieran pasado por el ultimátum de Sa l iqy ,  en vez de dese- 
charlo precisamente por el negocio de los bonos, se les 
pondría en los cuernos de la luna. 

Detengámonos un poco a hablar de ese negocio, que es el 
f ond r~  de la cuestiln. Para formar verdadero concrpto de su 
valor intrínseco, es preciosa la confesibn salida de la boca de 
los mismos interesados, de que está desacreditado completa- 
mente; iie que se le echa la culpa siempre, siempre, de cuan- 
tos males acontecen, considerándolo como la causa de la 
continu;icibn de la guerra; de que los reaccionarios temen su 
reconocimiento, los liberales lo  execran y lo detestan los fran- 
ceses; de que no  lo apoya aquí más que el bueno de >Ir. de 
Saligny; de que lo repugnan todos los jefes del ejército 
francés, incluso el mismo Jurien de la Graviere. Esa conde- 
nación universal es la más plena, la más satisfactoria vindica- 
cibn de hléxico; vox populi, uox Dei. En vano se apela al 
triste recurso de sostener que esa uniformidad es obra de la 
calumnia. Jamás la calumnia alcanza un triunfo tan completo, 
reservado por la Providencia exclusivamente para la verdad ; y 
por otra parte, la calumnia no es ni siquiera posible en un 
asunto discutido ya hasta la saciedad. v cuyas constancias y 
pormenores son tan conocidos, que bien se le puede dar la 
calificacii~n de transparente. 

A ser calumniosos y no  fidedignos los escritos en que se ha 
referido ese asunto tal como es, fácil sería desvanecer las 
especies falsas de que se hubiera echado mano. Lejos de em- 
plearse tal arbitrio, el único leal, el único decente, el Único 
satisfactorio, en una cuesti0n en que va de por  medio no siilo 
el interés, sino también la honra, quc vale más que todos los 
millones del mundo, 11) que se ha intentado ha sido ni) más 
ivitar la publicidad de esos escritos a que nos referimos, para 
que el embrollo quede ~nvuel t< i  hasta donde sea posiblc en la 
oscuridad qut. tanto Los tavorecc, como que a lo menos da 
lugar a I;, duda. Así vemos pintado en las cartas intcceptadas, 
el cIcsaf<>rado cmpcño que se ha tenido de que no circule en 
Europa la .\lmn<iri« de Payno. La Sra. Jrcker de Elsesser con- 
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fiesa qiie su hermano temía niucho que se piihlic;ira, y qiie sii 
marido dio muchos pasos para conseguir del director de la 
prensa la promesa de que n o  se imprimiría en Francia a lo 
menos de pronto. He aqui  las grandes ventajas de la previa 
censura: se suprime lo qiie debería pirhlicarse, se ahoga la ver- 
dad para que no  dañc a los iritercsados en oriiltiirla. 1.a 
orden relativa a que los perií>dicos n o  inserten nada relativo a 
México, ha acabado de satisfacer los deseos de los que tienen 
miedo a la publicidad, porque ven con justicia su perdicibn en 
que se remueva el fango cubierto con el manto impcrial. 

Pero si es bueno tapar la boca al adversario, mejor todaví ;~ 
es hablar sin peligro de ser desmentido. .&sí se puede decir 
ciianto se quiera, pintar las cosas de  la manera niás f;iv»r;rblc, 
desfigurar los hechos, suprimir las objeciones, despacharse 
por mano propia. Motivos tenemos para creer que tal cs la 
táctica preferida por la casa interesada, la cual tiene ya, según 
la correspondencia que venimos comentando, impresas siis 
delensas, que reparte entre qiiienes le conyiene, evitando to- 
davía que las conozca la generalidad del público. Se espera 
la entrada de los franceses en esta capital, para aprovechar la 
oportunidad de  la falta de  contradictores. Humildemente 
confcsamos que n o  comprendemos el motivo de que, a lo  
iiienos en Europa, n o  se hayan publicado ya esos Famosos 
alegatos, si es que no  contienen más que razones. Ahora, si 
éstas se suplen con insultos, entonces s i  es miiy convenirnte 
reservarlos para ocasión más propicia. 

Con excepción de  algunas observaciones de segiindo ordtm, 
todavía desconocidas para nosotros, el arhalncnto principal 
de la defensa nos es ya demasiado notorio. Consiste en sostr- 
ncr que n o  se recl;ima cantidad algiina, que siinplcmeiite sc 
pide la rjecucií>n de una ley de hacienda, así conio el cumpli- 
miento de contratos celehrad<is con la solemne gal-antía de la 
1cgacií)ri francesa. Come al ciintistar iin artículo de Elsessrr, 
hemos examinado ya todos los puntos qiic se enlazan (con esa 
ciiestión, jiizgamos inútil repetir aqui nuestra respiicstn. 

Con todo y esa drfens;~.  la rasa no  confía miirlio cn rl 
hucn exito de su negocii), ciiva Iriititiid y peripecias le 
asustan. Preferiría. purs, tina trniisaccióii, y para salvar las 
apariencias, alegiiría qiie no  podía consiniir cn arreglo al- 
guno, cuandi) n o  se tenía más <:;iraiitía qiie la hiiviia f r  del 



C;ol>icrrii, rnrxi<-; i i i<i ,  p<;,r<> <[u<. 5 í .  : ic ipt ; i l i ;~ c-c,n giistc> li,rjo l a  
Ggiíla de  l a  1r;inci;i. 

Este consejo. q ~ i c  s r  ~ ) i t i i c  r r i  I i < r a  d<, Chci,;ir<licr, es a l  

parecer de l  gust<> dc.1 s i  I.i i ih. q i i c  ni> 10 contradice.  

'I'arnbi<:ri su p;idrc <q>iri.r <]u<. ";LIC. iii,ir < l i le  1,)s boncis se x i -  
mi t ; in  ,:ir [ \ lCxic<>. ,i<i r,ii,. ,./ ,i<,,qr,< ii, .$c. rt , iurii ,<i < , > L  Ii'riropu u 

C O . S ~ ~ I  de IOI \ricri/iio. Iiiilie,sihlc ci;i dcc i r  e i i  tGiii i inr)s riiás 
r o m e < l ~ r i o s  íl11<: Ila11ri;i i i<.~csi( l ; id ~.ii t;iirol>,i d i  h;iccr luc r tcs  

í l cscmb~i lsos  p i rd c i~ l icch, i i  ;I r ( i i i c i i i s  tc i igai i  i i i f l i i c n c i ; ~  su l i -  
r i c i i t c  p;ir;i <Ic<icl ir  I:i c i ic \ i i í>r i  ;i  I;ivr,r (1,. I<is q i i c  ~ ih r i e ra r i  1:i 
hr>lsa. 

1.~1 nio ia l id ; i< l  <Ir 10s clur Ii.i l>riri iriii<i<i i ,  ;ic;tsr) t t . i i d r i r i  q i i c  
r ~ c u r r i r  a t.sc ~ i r l ~ i t r i o ,  ,I Inlt ; i  di. <>trr,s í lc  m e j o r  ley.  sc d;i ;I 

conocer c n  I,i c;i l i l ic; ici i~i i  <le l~ut ,? i i i  I L ( J / ~ <  i« cI;ic1,i ,i l a  n i l i c i t e  
clc Si ibcrv ic l lc .  

Ac;is<> c n  ri;i<l;i sc l>;ilp:i iii;i\ I;i i i i i q i i i< la< l  <c>ri 11uc sc ha 
pr<i<r<li<l<> coi1 rii,si,tr<>s c i i  1 0  I~LIC a c f l c  ; i s t ~ n t < ~  c<>ricicrn<:. 

que cn el  hecho i i i t c r c a i i i i s i i ~ i o  <1c I;i inscrc i in i  cr i  r l B c ~ l e t i n  

de las Icycs, c l i  1;i n ; i t i i ra l i~ ; i c i i> i i  d i  Jcckcr .  El dc<-rct< l  r c s p c c ~  

t iv i )  n o  <lcl>i,i hal)crsc p ~ i l > l i c a < l < i  htista l i r ics de  cstc mes, 

p o r q u c  hahi;i o t r o >  h qui .  clclií;iii i;rlir antcs; p c r o  
t:intos p : i s < > ~ c  < l i c r<> i i ,  y t r in t< i  sr 11-;1l>.ii;>, í ~ i i c  se ;idcl;iriti, su 

ins<.rcií>ii. F.si<> ti;i<ln i r :  10 <(iic s í  u;ilc i r i i ich<,  es la 

cr~nsid<riici;iri de  < ~ i i c  I;i Icg,icií>ii fr;iriccsii h:~ I icc l io  recl; i~ 
m;i<ioncs <l ip l<>i i i i t i< : is  ;rccrc;i <IcI i i rg i> i i , ,  clc los l><>rios, c i i y i ~  

r cc<>n i ,< im ic r i t <>  [>ccli;i dcspiiCs S;iligiiy cr i  si l  <í,lcl>rc i i l t i i i i a -  

tun i ,  ciiaricl<, <.I i~i tcres; i< lo i~i> i<.iii.r I;i i i a < i ~ n ~ i l i d a d .  qiir 
l i ~ i h i c r ; ~  c l ~ I > i < l ~ ,  s r r  r c<~ t r i s i i , >  i r i ~ l i s ~ ~ t ~ ~ ~ s ; i I ~ l r  p;tra I;I pers<~rraI i -  
clac1 (le1 r i i i n i ~ i r o  y ( lc l  go l> i r r~~<)  t .x t r ;~ i i ;~, r<, \ ,  ( ] t ic ; ( s i  rncií : in 121 

Iirrz c i i  inirs :ii<.ti;i. l,.iitrc 10s i.scXii~l;i l i is iirtcrri;icioii;ilcs l i g i i ~  
r;ir:i <.ii prirrir.r t;.rriiiiii, <.I <Ir i i i ia  <iic.sii¿>ri riit;ili1,ie1;i. < o n t i -  

iiii;i<I;i, Il<.v;i<l;i I in\t . i  <.I <.x i i i , i i i i ,  11,. u:r <.<>i ivcr t i< l . i  t.11 ~ r ~ s u s  
I,t,iii. 1)"' <Itspc,nh,~r [>rotrr<i<;ri . i  i~ i i  i i i í l i v i< l i i i>  < luc ni pc>r 
na<ir r i i< . r r io  r i i  p i > r  ii;itiii-.iliz;iii¡,ii ~ i c r t c r i i . < i ; i  cnt<>r i r i .s  a I;i 

. , 
i i a l i o n  ;i <]U<. M. Ii;i<i;i <.oi r r . r  ;i I;is ; i i r i i ; i i  e n  cIrlciis;i 1::- ;.itc- 
11'51.5 8ii ' l l<l\. 

I.;r ri;itiiralizai:i¡,ii r.x f ,os l  /,I< l o ,  I o n s r g u ~ í l ; ~  ) i<)r  e l  favor l -  

tisrrir> ci>ritr;i t.1 tr.iior íli. I,is I i , yc i  '1"'. I'I,~;III I r> \  iv<l i i is i tr is c o n  

< p t .  w <.ha <11. < i l i t c i i r r ,  piilili<-;icl;i r~tri i ipi>r:inc;imciitc, pc<li<la 
y <>tor!;n<ln i r  v i l<- i ihr i r  iin;i 1;iIta í p c  mcrc<.c c l  < loI i lc  

; ipi>\tr<>t ' i .  <le rlisp;ir;itr y clc crirnci i ,  r i r ,  pii<.<le, n o  < Ichr  tcner 
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efecto retroactivo. dA dónde iríamos a parar, si a la hora que 
mejor le pareciese, pudiera un suizo, un chino, un mexicano y 
en general cualquier extranjero o nativo del país, cambiar su 
nacionalidad por otra que le proporcionara un auxilio pode- 
roso, a fin de hacer efectivas las reclamaciones que intentara? 
Hasta para el simple reconocimiento de créditos contra el 
tesoro mexicano, han exigido las convenciones celebradas con 
potencias extrañas, la triple condición de origen, continuidad 
y actualidad, para que sean admisibles como propios del tene- 
dor que los presente reclamando su derecho de extranjería. 
Toda pretensión en sentido contrario, sería una exigencia 
intolerable, que abriría la puerta a los mayores abusos. 

La correspondencia interceptada contiene párrafos muy 
interesantes acerca de la política que el emperador se propo- 
ne seguir en México; pero como se refieren a la cuestión en ge- 
neral y no al negocio de los bonos, reservamos tomarlas en 
consideración para nuestra revista de fin de mes. 

Por ahora, y para terminar este artículo, diremos que el 
resumen de las curiosas cartas publicadas es, y no puede ser 
otro, que a fin de lograr la realización de un negocio de agio 
en que a poca costa se querían ganar millones de pesos, se 
están empleando la ocultación, la intriga, la superchería y 
cuantos medios reprobados sirvan para reparar la fortuna de 
una casa fallida, aunque tal resultado se compre con las cala- 
midades de una nación a cuyo suelo se trae la guerra, con 
escándalo de la civilización, por el capricho de un déspota 
que emplea las fuerzas de un gran pueblo en sostener intere- 
ses de esa ralea. 
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